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del mismo, siendo el responsable del vehículo y de
la carga durante el servicio, estando obligado a
cumplimentar, cuando proceda, la documentación
del vehículo y la del transporte realizado y a dirigir,
si se le exigiese, la carga de la mercancía.

Le corresponde realizar las labores necesarias
para el correcto funcionamiento, conservación y
acondicionamiento del vehículo, así como las que
resulten precisas para la protección y manipulación
de la mercancía. Habrá de comunicar de inmediato
al responsable del taller, o persona que al efecto la
empresa señale, cualquier anomalía que detecte en
el vehículo. Deberá cubrir los recorridos por los
itinerarios que se fijen o, de no estar fijados, por los
que sean más favorables para la correcta
cumplimentación del servicio. Cuando conduzca
vehículos frigoríficos deberá inspeccionar y vigilar el
correcto funcionamiento del equipo de producción
de frío durante el transcurso del transporte.

11.2. Conductor-Repartidor. Es el empleado que
se contrata para conducir vehículos que no requie-
ran carné de la clase "C + E", sin necesidad de
conocimientos mecánicos y con la obligación de
dirigir, si así se le ordena, el acondicionamiento de
la carga, participando activamente en ésta y en la
descarga, sin exceder con ello de la jornada ordina-
ria.

Es el responsable del vehículo y de la mercancía
durante el viaje, debiendo cumplimentar, cuando
proceda, la documentación del vehículo y la del
transporte realizado; le corresponde realizar las
labores complementarias necesarias para el correc-
to funcionamiento, conservación y acondicionamiento
del vehículo, así como las que resulten precisas
para la protección y manipulación de la mercancía.
Cuando conduzca vehículos frigoríficos deberá ins-
peccionar y vigilar el correcto funcionamiento del
equipo de producción de frío durante el transcurso
del transporte.

Habrá de comunicar de inmediato al responsable
del taller, o persona que al efecto la empresa señale,
cualquier anomalía que detecte en el vehículo.
Deberá cubrir los recorridos por los itinerarios que
se le fijen o, de no estar fijados, por los que sean
más favorables para la correcta cumplimentación
del servicio.

11.3. Capataz de Almacén. Es el empleado que
reuniendo condiciones prácticas para dirigir un gru-

po de obreros y de especialistas, se ocupa de la
carga o descarga de vehículos, de la ordenación
de recogidas y repartos y del despacho de las
facturaciones en cualquier modalidad del trans-
porte, atendiendo las reclamaciones que se pro-
duzcan, y dando cuenta diaria de la marcha del
servicio a su jefe inmediato; también realizará
labores de control y vigilancia.

11.4. Mecánico. Es el empleado que poseyen-
do conocimientos generales de mecánica, pue-
den realizar los trabajos más elementales del
mismo con rendimientos correctos.

11.5. Mozo. Es el operario cuya tarea a realizar
tanto en vehículos como en instalaciones fijas,
requiere fundamentalmente la aportación de es-
fuerzo físico y atención, sin que exija destacada
práctica o conocimiento previo, habiendo de efec-
tuar, si se le encomienda, la recogida o entrega de
mercancías, cuya documentación acreditativa en-
tregará al término del servicio a quien correspon-
da.

Art. 12°.- Movilidad Funcional.- Los trabaja-
dores que como consecuencia de la movilidad
funcional realicen funciones superiores a las de su
categoría por un período superior a seis meses
durante un año o a ocho durante dos años, podrán
reclamar el ascenso a la categoría correspondien-
te a las funciones realizadas, conforme a la
normativa aplicable. Tendrán derecho, en todo
caso, a percibir las diferencias salariales corres-
pondientes.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles
que lo justifiquen se le encomendasen, por el
tiempo indispensable, funciones inferiores a las
que corresponden a su categoría profesional, el
trabajador tendrá derecho a continuar percibiendo
su retribución de origen. Se comunicará esta
situación a los representantes de los trabajado-
res. Independientemente de los supuestos ante-
riores, los trabajadores, sin menoscabo de su
dignidad, podrán ser ocupados en cualquier tarea
o cometido de las de su grupo profesional, durante
los espacios de tiempo que no tengan trabajo
correspondiente a su categoría.

Art. 13°.- Salario base.- Será el que figura en
el Anexo I del presente Convenio.

Art.14°.- Gratificaciones extraordinarias.-
Se establecen 3 pagas extraordinarias para todas


